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Revisado el presente asunto, el Despacho da cuenta que dentro del término legal 

los apoderados judiciales de la sociedad demandada DyL INMOBILIARIA Y 

ASESORIA JURIDICA LTDA y del demandado LUIS ARTURO LÓPEZ BENAVIDES 

formularon recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia No 012-

2022 del 11 de febrero de 2022, en la cual se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por su parte, la apoderada judicial del demandante CHUNI SURINDER NATH 

dentro del término presenta recurso de reposición en subsidio de apelación contra 

la mencionada sentencia, no obstante, y conforme el Art. 285 del C.G.P. la sentencia 

no es revocable ni reformable por el Juez que la pronunció, razón por la cual no es 

procedente resolver el recurso de reposición, sin embargo, se procederá a conceder 

el recurso que propone en subsidio de apelación.  

 

Atendiendo que son procedentes los recursos de apelación en contra de la 

sentencia arriba enunciada la alzada se concederá en el efecto suspensivo, en los 

términos del artículo 323 y 324 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición formulado por el 

demandante CHUNI SURINDER NATH contra la sentencia de primera instancia No 

012-2022 del 11 de febrero de 2022 por improcedente conforme el Art. 285 del 

C.G.P.   
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SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación propuesto por el demandante 

CHUNI SURINDER NATH y los demandados DyL INMOBILIARIA Y ASESORIA 

JURIDICA LTDA y LUIS ARTURO LÓPEZ BENAVIDES en el efecto SUSPENSIVO, 

contra la sentencia de primera instancia No 012-2022 del 11 de febrero de 2022. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente digital al Tribunal Superior de Cali, Sala Civil 

(reparto), para que esta superioridad decida la apelación. Líbrese el correspondiente 

oficio.   

 
NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
 

 

SH 
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En Estado No. 034 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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